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Huancayo, 12 de setiembre de 2023. 

OFICIO N° 202-2023-CTVC/JUNÍN 
 

Señor(a) 
Lic. MILTON MIGNAT MALDONADO MELGAR. 
Jefe de la Unidad Territorial. 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Mas Pobres - JUNTOS. 
 
Junín.- 

 

Asunto: Se ALERTA Cuatro (04) CASO(S). 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como 
función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la 
ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 188-2022-CTVC/JUN. 
• CASO N° 189-2022-CTVC/JUN. 
• CASO N° 190-2022-CTVC/JUN. 
• CASO N° 191-2022-CTVC/JUN. 

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por 
escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida 
correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción 
correctiva. 
3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que 
así lo demuestren. 
4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar 
solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin 
solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

_______________________ 
JESSICA ROJAS DOMINGUEZ 

RESONSABLE REGIONAL - CTVC 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Junín: 942161273   

Teléfono Nacional: 984056206 
 CASO  N° 189–2023-CTVC/JUN 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: JUNTOS  1. FECHA DE REGISTRO: 05/08/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ROMERO GARCIA SHULMA SONIA 3. NÚMERO-DNI: 40931508 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 05/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: JUNÍN 8. PROVINCIA: HUANCAYO 

9. DISTRITO: PARIAHUANCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: LAMPA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
ENTREGA DEL INCENTIVO 
MONETARIO CONDICIONADO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
ACNB- SONIA POMA HUARANGA DE 
YUPARI  

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
1 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
  01 Punto Crítico 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 05/08/2023 durante las acciones de veeduría/vigilancia se entrevistó a la Sra. Sonia Poma 
Huaranga de Yupari, con DNI, 20014679, usuaria del Programa Juntos del distrital de Pariahuanca, 
provincia de Huancayo, se aplicó la ficha de Entrevista N° 264-2023-JUN-J; donde se registró el 
siguiente punto crítico: 

 
1. POSIBLE APROPIACION DE INCENTIVO MONETARIO POR PARTE CAJERO 

AUTOMATICO/DE PAGADOR DE BANCO DE LA NACION/AGENTE/ETV/OPERADOR DEL 
PROGRAMA SOCIAL. Durante la entrevista realizada a la Sra. Sonia Poma Huaranga de 
Yupari, con DNI 20014679, usuaria del programa, se le realizo varias preguntas referidas al 
operativo de pago del periodo (mayo-junio 2023). Al respecto la Sra. menciono que el agente 
corresponsal no bancario (ACNB) de nombre Botica “Virgen de Cocharcas”, estaba realizando 
cobros por cada operación bancaria, por ejemplo, la Sra. Sonia, informa que en el mes de julio 
el Agente en mención le cobro una comisión de S/. 3.00 soles por el retiro de S/. 200.00 soles 
que corresponde al Incentivo Económico del Programa Juntos. También menciono que las 
comisiones se pagan por separado a fin que en el váucher figure el monto exacto de la cantidad 
del retiro. 

 
 Cabe resaltar: Este hecho estaría ocurriendo desde que se apertura el Agente Corresponsal 

No Bancario Botica “Virgen de Cocharcas” donde cobran las usuarias del programa Juntos 
bimestralmente.  

 Así mismo el Banco de la Nación manifestó que los Agentes Multired no deben efectuar el cobro 
de ninguna comisión por las operaciones que allí se realicen, éstas son GRATUITAS. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
a) EJECUTIVA N° 000075-2022-MIDIS/PNADP-DE, “Proceso de Entrega del Incentivo Monetario 

Condicionado”, en el numeral 6.2. Seguimiento a la entrega del Incentivo Monetario. 
6.2.1. Acompañamiento a la ejecución de los puntos de pago. Las UT designan a personal del 
Programa JUNTOS (Gestor/a Local y/o Coordinador/a Técnico Zonal) para realizar el 
acompañamiento de los puntos de pago priorizados, según cada modalidad de pago, 
estableciendo coordinaciones previas con el personal de la entidad pagadora y  las  autoridades  
locales,  en  los  casos que sea necesario,  para que la programación se cumpla sin 
inconvenientes.  Para el caso de las ETV, todos los puntos de pago contarán con la presencia     
de personal del Programa JUNTOS. 
6.2.2.   Monitoreo de la ejecución de los operativos de pago, para ello se utiliza los reportes de 
evaluación de puntos de pago que son insumos para el análisis del resultado del operativo de 
pago y reporte de incidencias a la entidad pagadora, en esta actividad la UOP analiza el resultado 
del  reporte  de evaluación de puntos de pago de  agencias  y  ETV,  que  fue  registrado  a  
través del aplicativo móvil de Supervisión de Puntos de Pago - SPP por las      UT. La UOP 
consolida la información sincronizada de las UT y elabora un informe bimestral de ejecución de 



Puntos de pago. 
b) Sugerimos al programa mantener permanente comunicación con los operadores del Banco de la 

Nación a fin de que supervisen el buen funcionamiento de los Agentes Multired en los lugares 
más lejanas del ámbito regional donde existen usuarios de los diferentes programas sociales del 
MIDIS que bimestralmente vienen recibiendo su pago y son víctimas de cobros de comisiones, 
vulnerando sus derechos. 

c) Que el programa realice las indagaciones respectivas de cada punto crítico y se resuelvan en el 
debido plazo establecido según la ruta de alerta del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los usuarios/as. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (04) 

 
1. Copia de la Ficha de Entrevista N° 0264-2023-JUN-J (3 folios). 
2. Captura de imagen de la publicación del Banco de la Nación (1 folio) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________ 
JESSICA ROJAS DOMINGUEZ 

RESONSABLE REGIONAL - CTVC 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
 
 
 


